
Libro Vlll. qr,tulo XXVI. 
don· pondrán particular cuidado, 
porque de lo contrario fe les hará 
cargo, y correrá por fu cu en ralo q_ue 
pagaren de nudha hazienda , d~
viendolo hazer de otros efeétosu 

·i cionei, que Jfl"~ª" tonft!!'idos en 
- pend d, Ca mar•, J g,fto1 de Ir,fl.i,• 
e ci,~'· 1 OO. tit. 1 ./ib.9. un ,q 
J ~ ue ~ ni"!.""' fe de f J.~;, defde. 

el d,a Je la '11erced. fl e11fe • l libro 1. .. 

tit. 1. en los ,1utos accr dadoJ , 1 refo-
, J ~, 4 los nombr.dus en oftcioJ 1n • · lucio" de /11 M "ge fiad de 3 o. de l 11-

i11terin no je dt mas que l.i mitad del " lio de 161-4. Autos 43 ~ J 140. don• 
falirio,l.tt,tit. i.lib.3. deefl4dttl•ra"ik, qNenofahag,bue• •. 1 l! 

j ~, en el dif)r1to de la N u,.,A Gr .. no J »iniun Oftci,/, ni otra p rfona, ' 
r licia no fe p•g11e el {alt1rio 4 los Co- tJUe f,rvi1re en el Con/ejo el fal.trio, 

I rregidores ,] Alcaldts 111ayorts de tri- 'fUC bu..,úr, d, !,d{Ar,ft No fae,, á,f• 
-J,;,tos,l.31.tit.i.lib.t, I 1 t deeldi.áJelj-ur,m,nto.,con,ofeha~, litar 

. 5' ~eal,s Pro't>incittles de la Her• conlosfAJtJ/111101. 
r mand11d no.fe farule m,cs fal~rio,que '5 El Conjejo , 1.7.de Abrili, 1676. 

. - el correfpondjent, ,l precio, que dir• o pre'Veng,j, de •q•i ad,l,nte en tod,u 
.. ren, /.1,. tit ,4. lib.;. • las CO'!JljJÍ01JIJ , que fe aefp«~are.n 
j .(11e en los Lugares de Seño'lio fo porlttsSe,r,tarias ,yEfcri-Pania J, 

/Ague,, los fal1.rios de los tributos, y Ca111ar,, par,:i "Pifit11.s, refid1nci111, y 
no de bienes de Comunid,:id,l. 31,. tit. otr,u qu.lefquier A'Veriguaciones,que 

• 
- De las fituaciones. 

(. Titulo V elnt~ y fiete. De las fituaciones. 
• ,1 ; a 

5 Ley primer11. .f¿__Je ~o fa ~e,J~n 
· /Js conjigruciones , m fe pague de 

haziend" Real lo 'i"er f úert de otro 
s gmero. 

tá Gmad~, y configna~. ~~ otras, 
de 9ue refulca erran per¡u1z10,y 1ne· 
nofcabo á nu~ítra Real hazien~a, 
por la dilacion ' y peligro del v1a ... 
ge, dificultad , y confufion de las 
cuencas, mandamos, que_ ~e guar
den la prohibicion de anuc_ipa~ fa .. 
larios > y las ftcuaciones, m v1ola
blemente, y no fe libre lo config
nado de vnas Caxas en otras, co_n . 
apercevimiento, qu1: no fe _recev1-
rá en cuenta , y á los que_ librare~ 
fe les hará cargo en fus v1Íltas, o . 
reíidencias ; y que fe guarden las 
leyes 13 i. ti~ulo , ,. libro l., ~ l~ 
~7. titulo 3 • hbro 3 • J 
J ', I":) 

1./ib.;. loslt4ezesaqr,ienfecometieren, no_/7' 'l a, 

S ~e el fa/ario de los que murieren h,n de [le.,,r .falarios del '!"!'fo, '1.!!.e -:lax,~ ~ º 
jir--Piendo,fe pagtf,haft,:i el diadela Jéecupaten en l,s m,/'m,ts Ciud,Jez&;&r:fe.r- t . 

L . ·1· @ ue fi el Rey mandtir1 5 ey ". ~ d ' . 
preftar, o focorrer a, Pr,la os! o lvl•· 

muerte, y no mAs ,l. ;i, 1tlli. ~ refi_dieren, 1 que d,fpues Atu- 2-' · n-~~ d... . • 1 

! .i?J!, e 4 ningun [ u,:::_ Je la C •fa fa li- 1 dan ,J Conf,jo • pedir fa ltSIÜ al• U Ulf :r 
bre falario del tiempo,q1u fin licencia guna 1.yuda de cofta ,fegunla ,cup,:i• 7,:'~ k 
faltare Je ,ita, l.13. tit .1. Lib. 9. cion , que h11'Vieren tenido , y defe :r-f~ . 

! fleafolal.1..t11,ftguiente. .. noticiadeefle,:icuerdoJl,Sala tÍI u 1![aif ·1
• 

y ~u:lttCafie 'de ContrAt1tcion pr,eda l Recopilac,on, pq1, que fa Pº"l" por ~~ 
fep11rarc11d,año..,nquer.to demArtt- e le1 ,ytambim " /1, Secret1.ri, de 
'PediJ de plata en a"Peritt, par A [atif !lI Nue"pa Efpañ4,J Efiril1ani4Je C~· 
/~cioo de los falarios,y otras obli¡.4·. - marA, 

J 

.. .. 

. . 
·' 

º .. ~~11p, [ . Os Virrreyes , Prefiden~es 'r~ 
T cm_ro G vernadores no pueaan 1 
<'n L,f.. o f l . d ·lanta· 
bo3 ª it brar . ni pacrar a ano a e . 
de Avof- ' o r de qualqu1er 
to d e doá ningnna pcnmu, , . d 
,,,~ d' . que fea , a ticulo e 

con 1c1on , . otra 
n · d {"ocorro 01 en empreu.1 o, ' l · 

forma ni los Miniitros o pi-
, . 0 dtá orde· dan ni rec1van , coln [. 

' • 1 1.6 de e ., . , nado porla ley t· utu,o · d'd 
o,• 1.6 y que fe h1 exce 1 o 
o .. te 1 ro. por [. 

en librar de vnas Caxas lo que e .. 
{ Tomi1 J•. 

niflros, precedan las d;ligcncuu ,qu, 

fe ordena. rr. r. • fliolímo 

SI Nueíl:ra voluntad exprena_r~e alli ; 11 
/ l d / Mm1f- de Di-re preíl:ar a Pre a os ) o ziemhrc 

l as cantidades de mer- d~ l61}) eros a gun . , 
d Para ayuda de fus v1ages, o 

ce , d ' fi 
def pacho de fus Bulas ' en an-
~as legas , llanas , y ,:honadas~ 
de que dentro de vn ano y me 
dio computado defde el d1a que 

' · ' ' l Con· las reciviercn , enviaran a ~ 
t"duria de nudho Coníeio ccf• 
~ oniode haver fatisfccho lo re-

tim_d y ct1mplido con los de· 
cev1 o , .d 
más requilitos , conte111 os en 
los def pachos , que para. ello fe 
les dieren , y las infor1nac1ones fe 
abonen ante vno de nudho Con· 
fe1·0 noL.1brado para dlc cfelto, t 

, V y 



. , LJbro VIII. ~Itulo XXVII.: 
y el E fcri vano de Camara , y entre-
guenfe luego á los Concadores de 
Cuencas del Confejo, que las reci
van, y guarden , íiendo hechas , y 
Otorgadas en la forma f ufodicha, y 
noen otra, para que en cafo necef.
fario fe pueda vfar -dellas , y en las 
cedulas fe caLltele, y prevenga, que 
no fe han de cumplir, y pagar, ft no 
conllare por cercificacion de los 
Contadores havcr cumplido con 
las calidades deíh ley, y hecho , y 
node otra forma , pague el Tefo
rero. 

5 ~ey iiij. ~e con todos los que tu• 
'Purer, fitua.:iones en las Caxas b,-

Y" cuenta formada. 

D. Feltpt 
Segundo ORDENAMOS' nue nue!lros 06-
0rd,r, . 1 ~ 
de , 17, eta es tengan cuenta armada 

con todos los que gozaren ftcuacio
nes, f~larios·, ayudas de colla, en
trecentmiencos , ó quitaciones, ó 
otra qualquiera entrada, ó falida de 
nuefha Real hazienda, con deve > y 
ha de ha ver, dia, me~ , y año de las 
partidas, la qual efl:é fiempre vi va 
en la Contaduria, firmada de nuef• 
tros Oficiales , y de las parces, para 

!1mtf1110 que coníle lo que cada vno ha de 
en Lif- haver y · f · 1 
boaa11 ' recevir,ya s1 o guarden, 
d~ No- Y cumplan, pena de cincuenta mil 
v,embre ¿· 
de , 58i mara ve 1s para nuellra Camau. 
en S,Lo. 
ri:50 a,, 
,de Mayo f LfJ "P.'!._ue/41 llJUdasde colJ4 r¡ .. 
de IfjO J • '1'· ')" 
y i ,. tu,aAJ tD /01 tr1b11to, de Montejo, 
,, Julio en y •,4- fi . 
de Jfjt . u,,.,,,n, e p,¡,ue11 por ant1gue-
a.m a 2 o dad. . 
de oau .. L . 
brc , y Os Oficiales de nueíha Real 
en el Par h · d d l • . . 
d• á ,.o az1en a e a Provrncia. de 
!:cm~~,: _Yuca~a~ , vayan pagando por fi1 
4~ 1in ancenondad codas las ayudas de 

coíl:a, que po~ Nos eíl:.in hechas, y 
fueremos forv1do de h.azer en los 
tributos, que en aquelb Provincia 
fe quitaron al Adelantado Monce
jo, y áfu 1nuger, é hijos, fin aora
vio, ni impedimento de las part~s;y 
ft no lo cumpH<:ren afsi , manda
rnos al Virrey , y Audiencia de la 
Nueva Ef paña , y al Governador 
de Yucacan, que los oblioue al cú
plimienco, con que ft efr~s ayudas 
de colla fueren dadas , ó fe dieren 
por algun fcrvici0 perfonal , fean 
e~as preferidas á las 'que fueren de 
diferente cali~d. 

. a 

! Le, "pj. ~e f, cobre co?Z diligenci.1 ~ r 

lo /ituado para Cafas de apojento de 
el Prejidente, y Miniftros del Con· 
fajo. . 

PORQ.YE Eíl:á h:cha conftgna- D. PeJtp, 
· ., d Tercero · c1on en vn ano e vacante de ~ , 4, d: 

las encomiendas, y eri oficios ven- dN:>vu:b. 

d·b1 e •601 
t es., y renunóables, refiduos , y Y ª 10. 

bue e ,a. • \. de Enero . nos ere~1.os, y en quitas, y vaca- de 161 J 

ctones para las Caías de apo(ento Y ª 1• 
J l ~ de No •• 
we Prenden ce , y de los de nueflro vit m bre 
Co íi ,· d I d. M. 11 de J 61 g □. e O C n las ~ lllÍ1trOS , y ~· relipc 

o fic1ales , y los demás que por ~~. u:irco • > a 11,y2\ 

nomina, y merced nueíha fas de- d_e ,Ji--
. O d z:aamhrc ven gozar. r enamos y manda- Je •6 tt 

mo~álosOficialesde nueíl:ra Real ~:tt~ 
haz1enda, donde hu viere las dichas ti: mbre 

conftgnaciones, ó parce dellas, que ie /::~ 
p0 ngan e~ fu cobran)a codo el cui~ ~; :~1

;; 

dado pofs1ble, y vn Oficial Real de Y 1 18• 

d P . . del-e brc. 
ca a rov1nc1a, fea Comiífario porra de 

fu turno , fin acrecencarfe ningun ~6~j° 17• 

falano, en que hará codas la" diJ ·• de Mi r~o 
• " l de ''f1 

genc1as,9u~convengan, y {i para Y_ ,~ s. 
el cumpl11n1enco fuere necelT:a.r1'0 dd- .~arío . , . n. , e I iSISe 

acud1ran al V 1rrey , ó Prefidenc~ 

. 'L ., y 

• , 

e- ~! De las lituaclohes. ~. 
y d~lcln cuenta de lo que fe its ofre~ 
cícrc, halla que tenga cfeéto. 
f r:Ley -vij. i!±,elos' ~irteyti_., J Preft· 

der;tes no libren,n, los Oftc,,/,e,s Rea
l , lei . p~guefJ en la ionfignarion de C4'-
. fás de apofonto, · • 

1) Fcllpe } \f' ,, ' 
IV,c~Ma QRoENAMOS A os 1rre} es, r 
<lhd a ,s p refidentes de los Reynos , y 
da l't-• . ~ 
brcro de: Provincias donde huv1ere conng• 
•IS'J ~ naciones para las Cafas de ~pofon,. 

to delos Miniílros , y O fic1ales de 
nudhoConfejo de Indias, que no 
libren en ios generos e~ que eíl:~l\ 
timadas. Y 1nandamos a los Oficia
les de riuefrra Real hazienda ~ que fi 
encontra.vencion deita nuefha ley 
libraren los Virreyes, y Preíidentes 
algunas cantid~d~s; 110 ~as paguen, 
ni dén cumpluntento a fus orde
nes, con apercevimiento de que 
ferárt por fu cuenta, y rief go, y 
pagaran la cantidad , que monta-

ren. . 
5 Ley -vtij. ~e lo t~r:1tnte a ~ifenfa 

de Jndiosen el Peru, fe prejieraJ 
la jituacion de las Cajas de apofm• 
to del Confejo. 

;~~:'t: p· QRQ.YE En lás caffas de los lrt• 
rc'iº ª iJ_ dios del Perú fo cargó vn co-
do 08~ . 
bre de 111in enfayado para la p~ga de Pro--
,631 . d Er . teél:ores, Avoga os, 1cnvanos, 

Relatores, Procuraddtes ~ y _otros 
Miniflros; que acuden á fu defenfa, 
y amparo, y ef¼a impoGcio~ ~e ha 
difminuido por malá adm1nillra• 
cion, y efiarordenado, que del di
cho genero [e traigan á eíl:osReynos 
cada año eres mil ducados para las 
Caías de a pofento del Preftdente , y 
los de nueího Confejo de las In
dias , fus Minifrros , y Oficiales. 
J' enemas por bien, que t-0do lo que 

~ _Tomo 3• . 

fueré pretifamenté néceífarió pa· 
ra defenfa de los Indios, prefiera al 
ciunplimiento de la coníigria(:iod 
de Caías de apoíento , de fuerte, 
que por efl:a razoti no dexen de fer 
los Indios muy afsiíl:idos en fus 
pleytos, y caufasi _ 
5 Ley ix. iJ..Je no fa i1hpo~gan jurot 

fabrela1Cax111 Reales. . . 

MA 0111 r b. [. O.Fcitpd 
NDAMOS ; ~e 10 te ntte - 1'crcero 

. tras Caxa.sReales no fe ün ... en_ ~a-:o1 
Jrsd a 27 

ponganjl1rosninrunos, rii los Vi-- dcfncr~ 
r..d LJ G d I di 1,,i rreyes, y Pren entes -overna ores ' 

Jo perrilitan~ 
, Ley x ¡ !f2J.!,e laJ mercedes., y entrete• 

nimientos Jituádos. en l.u Cax.ás, fo 
,. p.ag!.4en de trjbutós. • , 

MANDAMOS 0ue los eotreteni- o.,ctlij 
' ·~ Segunde, 

. míen tos dados¡ y librados en en ~ª·t 
, . /1._ R 11 . d ' l drid a i& nue1ua ·ea 1az1en aa osquenos, dc F<-~ 

huviereii fe rvido fe enceren en tri- brcro di 
) lf6J 

bmos de Indios vacos•, y fino hu-- , a ,;: 
• I d {' d f. de Agof~ viere para pagar a to os, 1e e - tó _d~ 

cuente rata por.cantidad de las 1ner-- 1n•. 
cedes, que tuvieren, hafta que va-
quen otros repartimientos de don .. 
de fe les piledan pagar; ó entre.tan· 
to., que vaquen, ocupen á los be
nemericos en algunos cargos, y ofi-: 
ClOS¡ 

5 Ley ~j. ~t fe fit'uen en I ndioí 
l't:co, las mercedes ·confignadas en 
/-it,J Caxas Reales , hajla Ju defe111•. 

~ 1 

Peno. 
0 

, .... .... 
., - • eui,• 

Ql\DBNAMOS y mandamoS'; que lV,enMa. 

l V. d L. M dr:d a ,g . os · 1rreyes e 1ma ; y e• d: No"l 

xico,y los PreftdencesdeAudicncias ~:~~r~ 
Pretoriales, y los demá:s, que tienen y a 2~.i 

· de M.ar~o faculcad de encomendar, ftrúeu err d~ ,,~J.. 
Indios vacos codas las mercedes., y 
rentas , que fe pagan de las Caxas 
de fus diftritos , y q.ue en fu con-

V 1 fot-:.. 

( 



I I Libro VlII.:irTltulo XXVII. 
'formidad; fiempre que fe ofrezcá 
ocafion de..proveer encomiendas de 
Indios vacantes , pidan relacion á 
nueftros Qf:iciales Reales de. las 
mercedes, que dluvieren Gcuadas 
en nudh~aus, dequalquierca· 
lidad, que f ean, y provean bs en
comiendas en las p,ríonas, que tu• 
vieren dichas mercedes, y íimacio
nes, para que fe vayan extinguien
do; y nueíl:ras Caxas queden def
empeñadas, ellando advenidos de 
que no han de poder paífar á pro-
< eer las c:ncomiendas , no prece
diendo certificacion de lo fobreJi ... 
cho, la qual fe ha de infercar en los 
títulos , y las mercedes ficuadas en 
las Caxas, fe han de proveer preci
famence en las encomiendas , que 
efi:uvicren vacas, y vacaren,en per
f onas, que cu vieren ftcuaciones , y 
mercedes, y no en otras, haíl:a en· la 
cantidad de fu renta, _para qne les
ceífe el goze de ellas en la Caxa, en 
el codo, ó paree, que rentaren,ó va
lieren las encomiendas , ó cnco• 
mienda, que fe proveyeren, enten-
dicndofe efto generalmente con to-
dos, aunque la merced fea de vna 
encomienda, y no mas, que valga 
la cantidad, que fe manda pagar en 

· nueíl:ras Caxas, haíl:a que con efec
to fe ficúe: y aunque la mc:rc<:d de la 
renca, que gozaren en las Caxas no 
tenga calidad de que fe encomien
de en ln_dios, nide que celfe en Ji .. 
tua~doíe en ellos, porque aunque 
no íe haya dado con dle gravamé, 
9uercmos, y es nueftra voluntad, 
que fe obierve con ellos lo mif mo, 
9ue con los demás , que le tienen, 
porque todas han de fer enceradas 

.... 

-en encemienda-s , y no fe po&ran 
proveer en otras perfonas,hafla,que 
~oo efe~o efrén libres, y defempe .. 
~adas nueftras Caxas Reales, y a (si 

·Íe h·a de cumplir inviolablemence, 
y lo que en Otra forma fe hiziere ha 
~e fer, y fea nulo, y de ningun va-
lor, y efeéto: y no fe lia de dar con· 
firmacion por ninguna caufa , y 
deíde luego ha de guedar, y quede 
denegada, pena de que fe hará car·• 
go en las reíidencias, y ferán con• 
denados los que contravinieren á la 
reíhrucion de lo-que fe hu viere co-
brado deíde el dia de la proviíion de 
~a enczomienda, de 9ue no fe ha de 
interponer replica, ni diticulcid al .. 
~u~1a, atentoá que por efte medio 
-ic confeguiria brevemente el def
etnpeño de nuelhas Caxas, y def ... 
pues quedará libre la provifion de 
I~s encomiendas para los que hu
Vieren fervido. Y mandamos ,t 
nudhos Oficiales, que á los Virre-
yes, y Pre.lidentes remitan rclacio11 
de Jas cargas, y íicqaciones de mer-
cedes, que tuvieren 'las Caxas de fu 
cargo, para que fe vayan extinguié
do con la f!lªYºr breveda~ que fue-
re pofsible. ,. 

5 Ley xij. IR_ue no fe hagan ga'f/01 
extraordinarios de la Re11L ha<ien• 
da, fino foeren tlln moderado.r,, 
nece./fa,rios , que 1JQ fe pueda1a ef
c11/1Zr. 

MANDAMOS A nueíl:ros Virreyes, .e E· . r..d • J ,np, .. 
y Preu entes Governadores,q r~dor u. 

atiendan con mucho cuidado en in-~, -1'/cs Y a .mpc ... 

quirir, y averiguar, (}Ué rraítos ex- m r iz G. 
d

. . l h t> ,., en 11. 1~11 
traor manos e azen cadl a.no de c1aa is. 
nueíl:ra haz.iend a por los Oficíal~s :mir:· 

. Re'l- * ., u 
• • ª Don 

~ T ~ De la~ fituaclones. 
Reales, y lo que (uere conforme i 

o:,cUpt riudhas ordenes, y mandatos, fe 
Segundo l tr: t . y fi en 

- , . 
viene , que paífen pormano 1 ~ 1~~ 
tervenc1on de nueíl:ros Oficiales 
propietarios. Y mádamosá los Vi .. 
rreyes,Prefidéces, y Goveroadores, 
que ofrec;édofe h.azer al~unos gaf .. 
tos ddta calidad ; los cometan á los 
Oficiales Reales pro pi etanos, íi fo 
hizicren en la pa1 te donde refidie4 

rerr; y no los cometah á f us T en1en-: 
tes,ni á ocia ~fona. 11 

5 Le'JX'P• .!{uel,s conftgnttcione, , J 

c:n el Bof cump a> Y pane en C~en a > • 
quc,J~s~ alCYO fe hu viere exctd1do, lo prohi ... 
gov1aa:3 ::, • 
de Se•- ban, y dén las ordene,s tonven1entes, 
~;m,b;~~ para q fe efe u fe, y haga carg~ á los 
~~;:t Oficiales,enviandonos relac10 par· 
en ~:vi• ticular dt! los exceffos, y forma , que 
Jla a •o dº l 
deMar~o hu vieren dado, pira reme 1ar os: Y 
de ~614 porque fe puedtn ofrecer ,algunos, 

• tan moderados, y ncceí(anos , que 
• la cauía publica , y nueÍtra h~zicn· 

da, recivan notablemente dano en 
efperar nuetha ref puell:a, ~ pare ... 
ciereal Virrey, Prdidente,01dores, 
y Ofi<;ialcs Reales, que no fe pue• 

!q:~, den eÍClilar , los podrán hazer en 
nti1I aé~eído general, dandonos cuenca. 
4-1 
-1o~A de todo. 

ple, .. g-Le,xi,j. ~e no r~ hag1tn obras J 
.. cs.fla de la Real ha(ienda , ni otros 
\· efetloJ,ftnconj11lta 1J rejolHc1on d, 

· elConjeJd· 
0 • 'M:pt Lºs Vurcyes, y Miniíl:roseCcu4 

Tercero • · fen 6cmpre fabricar edificios 
en S, Lo-
,a~o ª 16 .nuevos en nudlra~ CA.fas Reales, 
de Abril ob '°"d bl 1 "• de 16. ~ ni o era~ r a,s COlllt era es a. cou.a 
Yd ªs r. oe ·Óueílra Real hazienda , ni de 
r¡;mb~ - otros efcil:os,Gn preceder confolta á 
de 16~0 d · nudtro ConfeJO de In 1as,y aguar· 

dar la refolucion. 
1 Leyzüij; ·~~ los g4p~s:dt la Rei 

. barJenda en ca{OJ .p~1mt1dos, fe ,o .. 
metan II los Oftcialts Reales. 

pagas de la gente de gt1erra, Jetin,y fa 
hagan en reales. o. lfcUp• 

r. . d Teicero il' As Con 11g°'c1ones , y pagas e m v:i1ta. 
L gente de guerra Preíidios , y dollda,~ > de No~ 
forc1ficaciones,fe han de hazer efec- vicm, rc 

., l r.. • · d= a40i ti vamete en rea es, un pennmr, que 
fo les cargue ,, nideícuente la cofta, 1 

quemv1ereel trueco de la placa á 
reales,íi fuere algun.a1 y afsi lo cum• ' 
plan nueíl:ros Ottciales, ~ua1dando " 
en codo lo de1nás lo que eíl:a ortle-. 
nado tic. 12.hb.J· 
5 Ley x--Pj. ~ ue los Of ciAles Reales n, 
· Je 11.ilgan de la. ha<Jmda conftgnad, 
. .lConjeJO• . · · 

Los OficialesdenudhaReal ha· o.Pet111• 
. JV.cnM~ 

· zienda de ,odos, y qualelqmera dr~d i d. 
. d I d y 7 dcO( Puertos, y partes e -ias ln tas , no tubrc c1q 

puedan retener,tomar, Qi valer fe de 16
33. 

D.1'etlpe LAs-Gon-ilÍsion~s, quedie-r.e.n los 
J~.e,~ . Virreyes, Preíidep-tes,•y Gover-
d.dd ~ 9• . l. l , d • . ~E'~?~- nado res, y pertenec1-ererHl, a· a tntr 
~J-~ niíl:r.a.~ion ,,.gaíto, y co!}Lutno dt 

ningun dmer-0,ni otra cofa, que lle• 
gan: á fu poder , remiti?a de otra~ 
Caxc1s mas diílantes, para traerfe a 
citos Reynos Por cuenta de lo que 
pro~ed1ere de la$ mefadas , media 
annata, dezima, ni otros efeltos, 
qno ,en qualqu1era for~a perte• 
nezcan ~ nue{ho . Conf1=Jo de las 
Indias , af si de condenaciones, fa• 
lario, ' y ÍltuacioófS de íus ca
fas&c·~pofento, toirfo deocros $e• 
naoa:., aunque {~a para· p~gar ~as 

m,dlri Rta1 hiz1enda, p~tá•obras, 
i.1 ~"" y reparos., y-otros efea.~s de nuell:ro 
.,,1,0 Real fonticio,cóforme ie permmcre 
~.'!:~; . podas lcye's deíl:aKec9p1lacioA~có: 

'{vmo l· 
y 3 ,on~ 



I 

:1 

Libro VIIl. Titulo XXVII. , 
conlignaciones, que elluvieren he• 
chas e~ las Caxa~ de f ti cargd para 
Prtfid1os,Galeras, y otras cófas de 
nue_11to K~al fervicid) por vrgéces, 
y_ne~effa~1as; ~ue fean, con aperce• 
VJ.llue~code que nos fendrémos por 
defer.vido, Y mandarémos hazer la 
demofhaciod; que convenga en 
ca(odefaícar á lo refuelco por ;íli 
nueltt'a: ley-
~ Le.,~.,;¡;~" fe remita aÍ Confej; 

rel,czon de fa/arios, ayudas de coft, 
. ' .Y otr ,u fituaciones; como fo ordena, . 
~;r.~c:r, P?RQ.YE Nuefira voluntad es,fe; 
:~d ~ª;: 1nforn1ado,q~é ~alarios,ayudas 
de oau. decoíla,encrecerHni1ertcos y rluita• 
trryu · J ' J 
de. Se •• Clones, y as demás rentas j que fe 
titinbre dán y · · • l p 
de 1f6t J pagan ea as rovincias de 
D.Carro, las Indias de nuefrra Caxa· R l , 
Segundo l 'd ·fc b . ' ea a 
y1~--~-G._ os e cu riddres., y~ fus hiJ·os, v á 
a!Ji .. i7 ocrasp ··fc ' / ., 
ele Mayo ~r onas' y que canco á cada 
,de ·•''º vno,_y j quien fe dá. por cedula, ó 

pro\116on rtucíl:r:i,á de los Virreyes 
p~efe~tes,ó paífados i ó de las A u~ 
d1enc1as, y ~Oi' qué raz.on, y la cali .. 
da~~ Y nieriéos de cáda perfona

1 
'I 

que tanto ha que_cada vno lo goza,. 
to~o muy e~f1ecdicamenf~: y afsi• 
aniGno_, q~e Cor~egittiiencos hay 

- · en los d!íl:ntos de cada Audiencia, 'I 

recevir informacíon, ni coreanicar.; 
lo con nadie., y con el ma,yor fecre• 
to,q_ue fer pueda, y ella rcl~cionnos 
re~111cao cada año ' con apercevi
rrt1enco de qlte por la omi/sion , 

. " , o 
co~_tr~ vedc1on ie erocederá á la en .. 
miencta c~n toda íeveridad, y don• 
deno huv1ere,AuJiencia 10¡ pudie• 
re co~óirrir el Fifcal , cumplan lo 
{ ufod1chó los Oficiales Reales. 
fl Le¡ ~-Piij. ~e en tódas octtf oner 

fe _e~-,~: rclactorJ de los i,it/lrJJ txfrAor4 

dm~r',oJ; que fa hizier:n dé la Rt.il 
haz1e,1i,4. . 

MANDAMOS' Qge en todas la!s 
. oc~Gor1es de Armad.1, y Flo .. 
ta,y Nav1os de vfage . los v· t>.FcJfp: 
d ' l p . / . . , J • Juey.e.& Tmcro 
e e1 u, y Nueva Efip~na p c. en Araq 

d d l N' . , reu • da a 14 
~ntes e uevo Reyrto, Tiet'rafu deAgof-: 

me, Guatemala, Isla E fipan"'·ol" to de; 
Fl · .., " , I 1

'
1º 

J ipmas, nos et1vier1 relacion .ajuf • 
{ada al fin de cada vn año co h ¿·a· . · , nmu--
c ª. tr~~rtc1on de los gallos excra--
órdrnanos, qüe aquel añc,fe huvie~ . ~·,~. 
ren hecho den uelha hauéda Re J . ,:ir 
Par . ll d . a V J ( n, . fc qhue c~nue e la necefsidad có , º ] ai1 

que . e u vieren heeho: y les eocar• i~ :t 
~am~s, niuch~ i que quadto fuere .} ~! 
po~s1ble. mdd16queri , y rt>formen ' m,,1 

eft~, que de hª verló hecho nos.. ten• - )1 :ah 

d rtrnos pdr fervidos, 
S L,yxix. J/...út 110 fod,11 9uJ41 d; 
' coJl d. en tJuittt.r, J ",acACion11 · . , n, e11 

qualesfon,y quanto tiene de falaria 
,ca~a vno,y qué pcrfonas e~átt pro~ 
ve1das en dl~s; y qué calidades tic• 
11en, Y en que h.att f ervido, y que 
tanto ha: que cíláct proveidas·; yJos 
firve_n, Ordenamos- y mandamos á 
J~sFJ~cales de nuellras Reales Au .. 
l11t:nc1as, que con los Oficiales Rea. .. 
J1, hagan vna me·moria·. y rdacion 
lirmada de ~dof, y nos fa remi ca~ 
poI d ConfeJode lndias' para quct 
Mfia.fc PfQveal~quc conv.iepe, fin 

pendsde Cam4r,. 
N.O Se_dénayudasde co:R:a ,por . , 

~ los Vi:reyes de la Nueva Ef- o.tcc,; 
p..ina en qmcas,ni vacaciones ru pe Segl¡a; 

d e ' • e.o Ma 
n~s e amara, ni lo que eílá apJi .. jrida ,1 

:-nol t ., 

.cad<1e11e~_osgeneros para vn:.efuc- d;~ 
to, fo con vierta en otro., y los Rece _ · 
toresnocumplan, ni pagupn• .' .P Vcarei. 

g I·L "' OUJ .. J. 10,r,t~ 
una ~ Ji.,ran~a contra -w·refe.tido.t ~,t dcil! 

~"1v· , .. Á y 

Delas fittiaciones.1 
, di 118 

y íi contravinieren, no fe les reciva 
.. en cuenca. 

5 Leyxx.~elosPirreyes p11edanlÍ• 
brar tn quitas, y ~aciciones 1 y no Je.. 
paguen de' h.i~ienda Real ltts l1brttnpt! ~ 

D, F:1:pe QRoE.NAMOS Y niandarnos que 
Seouu Jo ' 
u t c1 Par los Oficiales de nueíha. Real 
~; ªN;. haziertda cumplan las librá~as; que 
vicmbre los Virreyes de Nueva Etpaña die• 
Je 1 565 
en_ ~ª• ren en quicas>y vacaciones, cerlieri .. 
clrad " 6. d ~ . l d' h e n. 

• Je Mayo O conhgnac1on en C IC O ereuo; 
• de ir&t 1· ., fi 1 v· h o. Felipe y no rcp 1que; y t os 1rreyes; r re~ 

Tercero fideotes, y Oidores libraren eri Real 
~,~, ~Ji hazienda algunas cantidades,que fe 
~;:/e: huvieren de pagar de los diéhos ge~ 
. . neros,no lesdéncumplimierltd, pe-
... 10 " na de que no ferecevirán ert cuenta, 

~I> r 
1.. y 1e cobren de íus perfonas ; y biet'" 

~t1''f:í nes, fi nd tuvieren orderi cfpecia.1 
... ,i =· nueíhá. 

1dr• • · . , . · 
u e 5 Leyx»j. ~eno fa ptgueenlai In• 

~ dias lo que de11iere La Keal haQendJ 
· en eftos Reynos, 

r:l',:e~ff; ~No Se han de pagar en las indias 
:e·~· 

61 
r , ningunos falarios , afsiencos, 

r j.Juitaciones j ni .otras deudas cort~ 
,uaidas en d½os· Reynos, que Nos 
hayamos de (atiifacer, aunque fea i 
~1iados de nudl:r.á Cafa Real,G n~ 

ff Tl t ~I"' tu vieren eípe.ci~l · cedula , ó ci~ulo 
_:1c • . nueftro,quc-enul ca(o mat}damos, 
t~ º~, 9uefccumpla,yguarde. .~ . · 
:qí: \ g Lfjxx#: ~'e loJ Oftcialet f~tles 
lhntfino . . p1tguen lo q111 haude ha-r,er los Preü·~ 
in Aran- • dus !J Preb.e11'4,dos;yDotlrineros ,y 
i:c'·~~~ · f~reeftono /e:defpAchen cmfarAs. j 

·de ,s,1 M-ANDAM.ÓS A nueíl:ros Otici~. 
~o;A :i'• . les,que:·paguen á los ?hif pos! 

~" oi 2.:no ., · t , • ' , 
ti:~, i L 

1 ,C • .J 'Pé•;: l ?11 

~· 1~.,v :,:. i 1.. t i.r 11 • un 2~• b 
.J. t .? 

iC:ú :i h, -,·u. fl ~(n;.;1tas. {l¡ • 1. Jrl ..... n.'I., 
.. 

Prebendados,y Doéhineroslo qu¿ 
han de ha ver por los dieid\os, y ef ... 
tipendios; confdnrie efruviereri {i ... 
cuados en cada Caxa, y nd lo tetar· 
den, ni detengan : y encargamos á 
los Ob1f pós, que nd procedan co~ 
tenfurá~fobre efro contra riueíhos 
Oficia.les: y eh caí ó de nd cumplir 
los dficiálés.,d¿rt cuenta á los Virre•. 
yes, Prdidénces Governádores , y 
Audiericias ; y á nueíl:ró Confejd 
de í ndiaSJ . 1 

! Ley xxiij. Jl út fe tome r"tº" Je l,~ 
éxecutorids en que fuere conden,d" 

• la Real házienda por los Contadores 
_ de Cuentts~ _ . . , ") , 
MANDAMOS_, Qge de todas l~s ~!:~~ 
. exéclttdnás, que fe ~ef ~ch~- ~;¡J r:~ 
teti en tiueíl:ras Audiiric1as de Li• de Otlu, 

1na1 Mexic~anci Fé, fobre c1L1· tr:1/°
tid:tdes, qúe tóquen á núeíl:;a Real 

1 

hazieridá, y de qué fe huv1éré fe.. t 

guido pleytd por qúal~f quier per-- ) 
,fonás, córi nueíl:rós Fifcales , y de· 
terrrlinadd.,q ue dé ritíeftd. Re.al ha• 
ziertda fe paguen ilgrlrtós niarave
dis, fe corrle l'á• fáioti por nuetlros 
Contadóres Jet Tribúnal de Cuen
tas, y fi tal cate eíl:a calidad , no las 
-cumplari núeíl:ros Oficiales Reales, 
·y ert las demás Arldiencias tomen 

la razon los Oficiales á quien 
.e roca re. l 

l 


